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REFORMAS AL REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUADALAJARA  

 

INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, Presidente Municipal 
de Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

42 fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento 

de la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 

municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 14 de marzo de 2014, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se reforman los artículos 46 y 65 y se adiciona el artículo 63 Bis al 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, por los que se crea la Comisión 
Edilicia de Protección Civil y Bomberos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 46.  
 
El Ayuntamiento de Guadalajara, para el eficaz desempeño de sus funciones y el 
cabal cumplimiento de sus obligaciones, contará con las siguientes Comisiones: 
 
De la I. a la XVlll.  … 
XIX. Protección Civil y Bomberos; 
XX. Salud, Prevención y Combate a las Adicciones; 
XXl. Seguridad Ciudadana y Prevención Social; 
XXIl. Servicios Públicos Municipales; y 
XXlII. Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción. 
 
Artículo 63 Bis. 
 
A la Comisión Edilicia de Protección Civil y Bomberos le corresponden las 
siguientes atribuciones: 
l. Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas en materia de protección 
civil y bomberos; 
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ll. Evaluar los trabajos de las dependencias municipales con funciones en la 
materia de protección civil y bomberos, así como de la actuación del cuerpo 
operativo de la Dirección de Protección Civil y Bomberos y, con base en sus 
resultados y las necesidades operantes, proponer las medidas pertinentes para 
orientar la política que al respecto deba emprender el municipio; 
lll. Estudiar y, en su caso, proponer la celebración de convenios de coordinación 
con la Federación, el Estado u otros municipios respecto del servicio de protección 
civil y bomberos; 
lV. Analizar el nivel de preparación que ostenta el personal de la Dirección de 
Protección Civil y Bomberos, tanto administrativo como operativo y, conforme a los 
resultados, proponer los medios para la superación técnica, profesional y cultural 
de los elementos adscritos a dicha dependencia; 
V. Elaborar y presentar informes, resultados de sus trabajos, estudios e 
investigaciones, así como aquellos documentos relativos a la actuación de los 
elementos operativos de la Dirección de Protección Civil y Bomberos y, en 
general, respecto de la prestación del servicio de dichos cuerpos operativos; 
Vl. Colaborar con la Dirección de Protección Civil y Bomberos en la coordinación 
de las funciones de protección civil dentro del edificio de la Presidencia Municipal; 
Vll. Fomentar la capacitación institucional en materia de prevención, seguridad y 
contingencia para el personal del Municipio de Guadalajara; 
Vlll. Promover, que las autoridades correspondientes, lleven a cabo la 
capacitación de los ciudadanos en materia de protección civil y voluntariado del 
cuerpo de bomberos; 
lX. Coadyuvar en la creación y actualización del Atlas de Riesgo Municipal; 
X. Designar de entre sus miembros un representante para que integre el Consejo 
Municipal de Protección Civil; y 
Xl. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 65. 
 
A la Comisión Edilicia de Seguridad Ciudadana y Prevención Social le 
corresponden las siguientes atribuciones: 
 
I. Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas en materia de seguridad 
pública y prevención social de acuerdo a las siguientes atribuciones; 
II. Evaluar los trabajos de las dependencias municipales con funciones en la 
materia de seguridad pública, así como de la actuación del cuerpo operativo de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana y, con base en sus resultados y las 
necesidades operantes, proponer las medidas pertinentes para orientar la política 
que al respecto deba emprender el municipio; 
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III. Estudiar y, en su caso, proponer la celebración de convenios de coordinación 
con la Federación, el Estado u otros municipios respecto del servicio de seguridad 
pública; 
IV. Analizar el nivel de preparación que ostenta el personal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, tanto administrativo como operativo y, conforme a los 
resultados, proponer los medios para la superación técnica, profesional y cultural 
de los elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana; 
V. Elaborar y presentar informes, resultados de sus trabajos, estudios e 
investigaciones, así como aquellos documentos relativos a la actuación de los 
elementos operativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y, en general, 
respecto de la prestación del servicio de seguridad pública municipal; y 
VI. Llevar a cabo los estudios pertinentes para establecer la situación que opera 
en los centros o lugares destinados para los detenidos, a efecto de proponer su 
ampliación, remodelación o mejoramiento; 
VII. y VIII. Derogadas. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero.  Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo.  El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero.  Para el cumplimiento del presente ordenamiento, se solicita al ciudadano 
Presidente Municipal, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara, presente ante el Pleno del Ayuntamiento la 
propuesta de los regidores que integrarán la Comisión Edilicia de Protección Civil 
y Bomberos. 
 
Cuarto.  Una vez publicado este ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto 
del mismo al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos previstos en las 
fracciones Vl y Vll del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
 

Segundo. Se instruye a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario 

General, Síndico y Tesorero Municipal, todos de este Ayuntamiento, a realizar las 
acciones inherentes al cumplimiento del presente ordenamiento. 
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Para su publicación y observancia, promulgo las reformas al 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, a los 18 días del 

mes de marzo del año 2014. 
 
 

(Rúbrica) 
INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO J. JESÚS LOMELÍ ROSAS 

SECRETARIO GENERAL  
 

 

 

 

 



7 
 

 


